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medios de prueba de que intenten valerse en
orden a esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Poltrona Cénter, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.317/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Tatiana Tomova Treneva, doña Lyud-
mila Veselinova Ninova, don Rubens Leites
Nieto, don Jesús Nogales Rodríguez y don
Víctor Hugo Crespo Chumillas, contra las
empresas “Buzón y Servicios Publicitarios,
Sociedad Limitada”, y “Directfolder, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 6 de julio de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 6 de mayo de 2009 a las empresas
“Buzón y Servicios Publicitarios, Sociedad
Limitada”, y “Directfolder, Sociedad Limi-
tada”, a favor de los demandantes doña Ta-
tiana Tomova Treneva, doña Lyudmila Ve-
selinova Ninova, don Rubens Leites Nieto,
don Jesús Nogales Rodríguez y don Víctor
Hugo Crespo Chumillas, y previo a su reso-
lución, se acuerda oír a las partes en compa-
recencia que se celebrará en este Juzgado de
lo social, sito en calle Orense, número 22, el
día 8 de septiembre de 2009, a las ocho
treinta y cuatro horas de su mañana, que

solo versará sobre la falta de readmisión en
debida forma que se ha alegado, a la que de-
berán acudir con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en orden a esa cues-
tión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se le tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Buzón y Servicios Publicita-
rios, Sociedad Limitada”, y “Directfolder,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.071/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Rivero Delga-
do, don Héctor René Brizuela, don Carlos
Alberto García Piñero, don Gergely Ber-
kenyy y doña Maryan Locquiao Mitura,
contra “La Spezia Madrid, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 698 de 2009, se ha acorda-
do citar a “La Spezia Madrid, Sociedad
Limitada”, a fin de que comparezca el día 18
de mayo de 2010, a las nueve cuarenta y cin-
co horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, en única convocatoria, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “La Spezia
Madrid, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 30 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.270/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Omar Labour García, con-
tra “Univén 2000, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.337
de 2008, se ha acordado citar a “Uni-
vén 2000, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, a fin de que comparezcan
el día 10 de noviembre de 2009, a las nueve
y veinte horas de su mañana, para la celebra-
ción del incidente que tendrá lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 37, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dicho acto no se suspen-
derá por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Uni-
vén 2000, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.294/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Aurora
Mateos Illanes, contra don Francisco Ma-
nuel Quesada Andreu y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 834 de 2009, se ha acor-
dado citar a don Francisco Manuel Quesada
Andreu, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de octubre de 2009, a
las diez y cuarenta horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
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Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 38, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Manuel Quesada Andreu, se expi-
de la presente cédula para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Férez Moreno y doña Gema
Férez Moreno, contra la empresa “Servi-
vo 2001, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 8 de julio de 2009.

Con el anterior escrito presentado por
doña Ana Belén Férez Moreno y doña Gema
Férez Moreno y testimonio de la resolución
cuya ejecución interesa, fórmese pieza sepa-
rada de ejecución, regístrese, numérese y se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo social,
sito en la calle Orense, número 22, segunda
planta, el día 21 de septiembre de 2009, a las
nueve y quince horas, que solo versará sobre
la falta de readmisión que se ha alegado, a la
que deberán acudir con todos los medios de
prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión.

Cítese en legal forma a tal fin, quedando
advertidas de que si no acudiese la parte de-
mandante (por sí o debidamente representa-
da), se la tendrá por desistida de su petición,
en tanto que si el ausente fuese el empresa-
rio (por sí o legalmente representado), el
acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Servivo 2001, Sociedad Limi-

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 39 DE MADRID

EDICTO

Doña Margarita Martínez González, secre-
taria del Juzgado de lo social número 39
de Madrid.

Hago saber: Que por acta dictada en el día
de la fecha, en el proceso seguido a instancias
de don Feliciano Casas Heras, contra “Sumi-
nistro e Instalación de Carpintería, Sociedad
Anónima”, y “Reformas Doorland, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 653 de 2009, se ha
acordado citar a “Suministro e Instalación de
Carpintería, Sociedad Anónima”, y “Refor-
mas Doorland, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el día
27 de julio de 2009, a las once y quince horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 39, sito en la calle
Princesa, número 31, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legalmen-
te apoderada, y con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Suminis-
tro e Instalación de Carpintería, Sociedad
Anónima”, y “Reformas Doorland, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 435 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María de las Mercedes Rodríguez Ma-
lagón, contra la empresa “Cidre System Lí-
nea 3, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Móstoles, a 25 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 9 de septiembre de 2009, a
las once treinta y cinco horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con
entrega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si la demandante, citada en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistida de su demanda, y que la
incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio de la demandante
asistida de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Se requiere a la parte actora para que en
plazo de cuatro días aporte copia de la carta
de despido relativa a la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cidre System Línea 3, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 9 de julio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/24.318/09)


